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ACUERDO POR EL QUE SE PUBLICA LA RELACIÓN DEFINITIVA DE PUNTUACIONES 

OBTENIDAS EN LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS (FASE 1) POR LOS ASPIRANTES 

ADMITIDOS EN EL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL 

MEDIANTE CONTRATO POR TIEMPO INDEFINIDO DE UN TÉCNICO/A JURÍDICO DE 

ESAMUR. 

 

CÓDIGO: PS-TJ 

 

Finalizado el plazo de 3 días hábiles al que se refiere la Base Sexta de la Convocatoria, sin que 

se hayan producido reclamaciones y de conformidad con lo también previsto en las Bases 

Segunda y Cuarta de la Convocatoria, la Comisión de Selección ACUERDA: 

 

PRIMERO. – Aprobar y publicar la relación definitiva de puntuaciones obtenidas por los 

aspirantes admitidos incluida en el ANEXO I que se publicará en la web de ESAMUR 

(https://www.esamur.com/seleccion). 

 

SEGUNDO. – Los aspirantes que hayan superado esta FASE OPOSICIÓN y de conformidad 

con lo establecido en la Base Sexta apartado 2. FASE CONCURSO, deberán presentar en el 

plazo de 10 días hábiles, a contar desde el siguiente a esta publicación la documentación 

acreditativa de los méritos justificados por cada candidato adecuados a las características del 

puesto convocado y referidos al último día del plazo de presentación de solicitudes de acuerdo 

con el baremo contenido en el Anexo III de las Bases del proceso selectivo para la contratación 

laboral mediante contrato por tiempo indefinido de un Técnico/a Jurídico (BORM nº 148 de 29 de 

junio de 2023). 

 

La presentación de esta documentación se realizará a través del registro electrónico de ESAMUR 

(https://sede.esamur.com) Trámite FIC 99 -Proceso Selección de Técnico/a Jurídico agrupando 

toda la documentación en un único fichero zip.  

 

TERCERO. – Ordenar la publicación de este acuerdo en la web de ESAMUR de conformidad 

con la Base Segunda de la Convocatoria. 

 

 

Murcia, a 11 de marzo de 2024 

El Presidente de la Comisión de Selección 

 

 

https://sede.esamur.com/


C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-d

6c
6-

a0
05

-a
91

c-
f1

a5
-3

38
d-

9f
f0

-1
9f

c-
98

c6
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lt.
..

CSV : GEN-d6c6-a005-a91c-f1a5-338d-9ff0-19fc-98c6

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : PEDRO JOSE SIMON ANDREU | FECHA : 11/03/2024 08:48 | Sin acción específica | Sello de Tiempo: 11/03/2024 08:48

 

 

 
ANEXO I 

 
 
RELACIÓN DEFINITIVA DE PUNTUACIONES OBTENIDAS EN EL PROCESO DE 

SELECCIÓN PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL MEDIANTE CONTRATO POR TIEMPO 

INDEFINIDO DE UN TÉCNICO/A JURÍDICO: 

 

DNI  NOMBRE Y APELLIDOS  
PUNTUACIÓN 

FASE 1 
MÍNIMO 30 PUNTOS 

48****32-L  PAULA HERNÁNDEZ GARCÍA  NO PRESENTADO 

23****85-Z  PEDRO DOMINGO PAREDES HERNÁNDEZ  50,90 

48****51-R  FERNANDO MARÍN COLLADOS  17,20 

34****28-R  JOSÉ MIGUEL RUBIO POLO  11,40 

34****74-K  DIEGO BARNUEVO RUIZ  23,15 

34****91-C  DIEGO PÉREZ FRUTOS  NO PRESENTADO 

16****23-R  JOSÉ RAMÓN SAN ROMÁN CARNEROS  NO PRESENTADO 

48****13-R  JULIA PALAZÓN MORENO  22,65 

22****06-S  MARÍA GUADALUPE ROSIQUE LÓPEZ  NO PRESENTADO 

48****04-S  ANA ROSARIO MORENO ROBLES  24,60 

05****13-H  MARÍA PILAR GIMENO DE MIGUEL  NO PRESENTADO 
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